
 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera – Cundinamarca  

Cabrera (Cund.), Veintisiete (27) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN 
RADICACIÓN 25120 40 89 001 2018 00050 00 
CAUSANTE  DAGOBERTO CANGREJO TORRES 
 
En auto proferido el 29 de octubre del año 2020, este Despacho ordenó al partidor 
ORACIO BETANCOUR BERGAÑO, rehacer el trabajo de partición, sin embargo, 
el auxiliar de la justicia no ha cumplido la carga impuesta, por tanto, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cabrera  
 

RESUELVE 
 
REQUERIR al partidor ORACIO BETANCOUR BERGAÑO, para que dentro del 
término de diez (10) días, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto 
proferido el 29 de Octubre del 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
  



 


